
Guayaquil, junio 15 del 2012 

Sr. Ing. Edisson Wilfrido Lascano Mora 
Ciudad. - 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle, que en la sesión de Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía MERSANERZA $. A, 
celebrada el día seis de junio del 2012, ha resuelto por unanimidad elegirlo para 
las funciones de Presidente de esta empresa por el periodo estatutario de cinco 
años, debiendo ejercer usted la representación legal, judicial y extrajudicial en 
forma individual de la compañía. 

La compañía MERSANERZA S. A. es una sociedad anónima legalmente 

constituida en la República del Ecuador mediante escritura pública celebrada el 

10 de julio del 2009 ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. 

Humberto Moya Flores, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón el 24 de julio 

del 2009. 

Solicito a usted se sirva aceptar esta designación firmando este nombramiento y 

proceda a inscribirlo ante el señor Registrador Mercantil de esta ciudad de 

Guayaquil. 

Atentamente, 

Ing. Kléver Humberto Guajala Fajardo 
Secretario Ad hoc de la Junta General. 

Acepto la designación de PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA MERSANERZA S. A 
Guayaquil, 15 de junio del 2012. 

  

PRESIDENTE C. C. 1802093441 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

  

 



, : Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:42.806 

FECHA DE REPERTORIO:02/ag0/2012 
HORA DE REPERTORIO:15:57 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Agosto del dos mil doce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía MERSANERZA S.A., a 

favor de EDISSON WILFRIDO LASCANO MORA, de fojas 77.411 a 
77.412, Registro Mercantil número 13.702. 

. ORDEN 42806 

AN 00 A o 

BIOS A OU 

A A EGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 07 de Agosto de 2012 
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NOTARIA VIGESIMA QUINTA 
Cerufico Que la preste copia es 
Igual al original ef] io utiles 
presentadas ante mi devueltas al 
Interesado 2 0 1 ) 

     

  

 


